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interpuesto por ',«BelOlt _.1 segilra.··s.···A.»· (anteS ·«'I'8,llere&.babJ~
londo, S. A.»), conlira las ordenes ,del Ministerio d~ laVivi~I1~"
de 9 de noviembre de 1963 y 13 de junio de 1966. ':"-'::~

Así por esta nuestra sentencia, que se-publicará en, el«Boi~
tín Oficial ,del Estado» e~rtará'en, la «COlección.LegiSlativa»;
lo pronunciámos, mandamos y firmSJllo~»

En su virtud, este Ministerio hB,••tenidO<8,bieIi;disponer:'~
cumpla en sus propios términos la referida:sente~~ia,'publ1cán·

dose el aludídofallo en el·«Boletin. Oficial"del',,'~stado».todo
ello en cumplimiento de lo prevenido enla~y,c:ie27. ele 4icl~mbre

de 1956.
Lo que comunico aV. I~ a los efectos- :'Óportuftos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización;

ORDEN de 23 <le novleml>re de 191& Por laque .
se dispone el eumpltmiento 'dela'sente_ncí(¡-dicfada.
por, el Tribunal supremo en' el, recursoéonte1U]iosQ
admintstrativo tnterpu.esto pordon,'Fr,anciscoGarcia
VáZquez 11 otros contra la , Orfi,en 'ae' 21, ,ae"julto
de 1962.

Ilmo. Sr.: En el recursoconteneiOSCNJ.dtninlstratlvo:seguido
en Lníca instancia ante laSála Quinta del Tribuw-, Supremo,:
lnLcrpuesto por don F'ranciscoGarma -VáZquezy otros demandan
tes: y la Administración General, demandada, contra la Orden
ministerial de 21 de julio de 19621 sobreexpropiaci6n-de 'las
parcelas nÚU1eros83, 553 y 462~B, Bltas en ~, polígono:«Elvlña»,'
de La Coruña; se ha dictado con, fecha 1 de, matzo,-' 4e-1969
Eenf,encia, ,cuya parte dispositiva_' es como~,:

({Fallamos:' Que estimando en: parte <el recursocOnteri~iQS().o
---.:'l.dministrativointerpuesto por elProcurador don Baldomero ISor
na Casal, en nombre y representación de, dofia Maria delSocon'9
y don José Roan, Martmez." comopropietaJ'ios: de la ' parcela
número 553, ubicada en elpol1gono «Elviña»,'de Ja.ciudad:de
La Coruña; en impugnación erel justiprecio ,de .lam1sma'efe~
tuada por Orden del Ministerio de la Vivienda de 21 de julio
de 1962, debemos revocar y revocamos en partedieha Orden
dec1arandO .. 9ueel justo .. precio· de la referida parcela será:,el
<:1uc resulte de valorar ia totalidad de' la' paI'cela,es' decir;
los 4.875 metros cuadrados al precio de 433,18 pesetas más el
5 por 100 porprem1o de afección, y desestimando:en.Iodemás
este recurso y los interpuestosPDr lasrepresent8elonesprocesa-,.
le~;·de don Fl:anc1Sco Garela Vazquez, propietario de la. parcela 83'.
y dOD Carlos y don Enrique Ponte Patiño, propiet8.riodela462,,-j3;
confirmar en 10 restante l-as resoluclonesimpugnaQas por. enean"
tra.rse ajustadas e. derecho, debiendo -devengar .·.las cantidades
resultantes el interés legal en favor de ·lospropletariosd~e

la fccha de la ocupación de la respectiva parce-la ,ha,st8 SU
{~ompleto pago, y sin efectua1" especial. prol1unc1aIIliento,sobre
imposición de costas. .... ... ....••.. o" ,:

As! por esta nuestra senten<?ia;· qUe se publicará en el «Bole-
tin Oficial· del .Estado» e .insertará .en la «eoiección' Legislativl::\,»'
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandaJ:nos Yfil"DUl"':mos.» . . .., . .... ..

En su virtud, este MinlsterIohlf ten1dOQ bien disponEn" se·
cumpla en sus propios términOs Jareterida senteIl~ia, 'publi~n~,
dD5e el aludido fallo en el «BoletinOficial-' del~tado»,,~to<lO,
dloen cumpUiniento de lo prevenido en.·la Ley· de 27 de di,ciem.;,
bre de 1956. , .. _ ... : .....•........•....... '.... '.' ". ",

Lo que comunico a V. L a"los efectos opor~üÍlos.
Dios guarde 8 V. l. muchos afias. . ....
Madrid, 23 de noviembre <le 197Q.

l\!:ORTES ALFONSO

limo, Sr. D1rector-GerentedeUrban~ción "

ORDEN de 22 de, enero de' 197J' pór-laqtlese,dis~
pone el. cumplimiento. delasentencíadeJ de oc
tubre <le 1970, <lict<Ícia por la Sala Cuarta de! Tri
bunal. Supremo.

Ilmo. Sr.: En el re-::t:rso contencioso~administra.tivO.· <utepeÍlde
en única ~nstanda_ entre dofia Alejandrina.p,lacio¡;,:'Jhnén~ y
su esp080¡- don Angel Delgado Pal,acios. demandantes,represen~

tadospor élProcuradot~eñorlIernándezTaberttilla, bajo la
dire¡:clón '<iel .. ,Letradoseñ()r (iimenoyalentin,y la Administra
cIón Pública" demandada,yensu,nODlpre. el' Abogado del Estado,
contJ'aresolll.ciól1del1iJ.IiniSt.eriode la Vivienda' de 3 de marzo
4e .·1966;'sobre:sanción'por-in!r.ac9ión.de··las normas que r1gen
las..viviendas protegidasof1cialmen-te,.··se ha dictado . el 3 de

,.octu~~,e de197{)Sent~fl~ia, ~uyaparte ,dispositiva dice:

«Fallamos; .~:ue estimando el recul'so. contencíoso-administra
tivopromovido:&.· nombredellofia Alejandrina Palacios Jiménez
y'desu: esposo, don Angel I>,elgado :PalaciOs, contra Orden del
Ministerio delaV'ivieíJ.dade,-tresde intlrzode mil novecIentos
sesenta y .seiS. que lmptlsoa ·la >~ita.da.·recurrente, como autora
de cuatrofa1tasIlluy~aves.unamultade treípta mil pesetas
PQ1" cada·. una de ellas y demás -extremos alli·· consignados, y
respecto Ji la. también.Orden--qe·.espe Centro oficial.de· veintisiete
<.le septiembre sígu,iente,por ,la que',seratiflca la anterior citada
al' rechazar .. 1areposiciVnprecept1vaimpulsada. en relación con
aquélla, debemos- declarar'"? declaram()S nulas y sin valor ni
efectoaJguno las mismas al 110 ser:con;formes a derecho, y en su
virtudIas mul~ y .·l'eintegros ord'eIlados. en esas resoluciones
quedan ... s1neficaciaal· 'no 'existir .·108. ,hechos .constitutivos de
lasmentadaB'faltall sancionadas; :sinque sea. de hacer declara
ción especialen·cuanto'a e:ostasen el actual recurso.

Asi por esta 'nuestrasentencia;Qtie Se publicará. en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la-({COlección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos· yfirmamos.....-~brosio López.-:
i\.dolfo Suarez;.-JoséTrujill()'77"EnrlqueMedina;~osé Luis Pon
ce -de León........Rubrlcadoa» .

En'~ virtud! este Minístel'lo. decOD,formlda-d con lo dispuesto
en:'el articulol03y~gui~ntesde.la:Ley Reguladora de la
,J'urisdiceión··Contencioso-:Adn,linistrativa, há,dispuesto se cumpla
en sus propios térrnmos ls_expresad'asentencia.

Laque participe a V. Lparasu conocimi,entoy efectos.
Dios guardea,VL mu~osafios.

Madrid;' 22 de enero de·1971.."...;-P. D.• ,el Subsecretario, Traver
~A~U,Uar; '_(- ... ..... . .•.•... . .
IIm:O.'_Sr, ,Director· general· ge1'I1iStituto Nacional de la Vivienda.

ORD'EN4e. 22 cieenetode 1971 por la que se dis
po_neel cUm'plim.ientocf,e.la.:sentenciade3 de octu
bre dé"1970;, dictad.a por, U¡ Sala Cuarta del Tribunal
Supremo·

Thrió~ 81';: 'En 'el· reclljso contehcioS<.)-administrativo .Que en
tírtica·instancia. pendealite··la Sala, ,entre partes:, de una, como
demandante,· .don-, José .. Casa:.doMatt1nez, ·representado por el
Procuradorc:i0nLucianoRoschliladaLy dirigido por Letrado,
y: de otra, comodemandacta, la AdminIstración General del

. Estooo, representada por el Abogado delEstado,contra res:Q.
lución_ del.Ministerio de laVIvi~nda-de18de junio de 1965,
ampliada a la de25denoviembr'e de .igual afio. sobre obliga
ciónde construir- viviendas:para empleados. se ha dictado el
3 de octubre del97osentencia,;cl1Y~parte disPositiva dice:

«Fallamos:' Que·.:debemosestilnar.· y .•.. estimamos el recurso
contencioso-admill,istrativo "interpuesto .... a . nombre de don José
C'asado Martínez .cQntra las Ordenes del,·Ministerio de la Vivienda
de dieciocho. de juIlio y ,de. veinticinco de noviembre de mil
noveci~ntos sesenta y .. cinco. ·éstaderogatar4\ de reposIción de
la anterior, confirmatoria asuvez de Resolución de la Dirección
Gen,eralde!B VIvienctade veil}ted-e mayo de mil novecientos
sesenta y cuatr9. que leCQmuh1có' la obligación de construir
viviendas familiares para elp~sonalde su ¡>lantilla, declaramos
que .·.no es conforme a .derecho ·.18 .expresada Orden· de dieciocho
~e juDiode. miL novecientos sesenta yclnea; por lo que la
anulamos,.· quedazido.· exento·_ el .. recurrente de.·tal obligación
que a plazo le ilnponeaQuélla de construir- v1viendas;sin costas.

Así po:r.esta nuestra.sentencia,.que &e publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará 'en la ,«Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos .. y<,firnulInos......"..Ambrosio .López.
PedroF. Vanadares.~LuUi,,Bermúqez.-José' samuelRoberes.
José de Olives.-,.;Rubricados.Jt

Ensuvir-tud. este Min1sterfo; de COnformidad con lo dispuesto
en el articll10 103 y síguiente8d.e-Ia -LeyI\.eguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdIniIlistra:tiva;ba dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia:

¡Lo que participo a V~, l.-para suconoclIniento y efectos.
Dios guarde a V< L mtichosaños.
Madriq¡ 22 de· ,enero de 1971.:.,;.,-P. D., el Subsecretario. Traver

y Aguilar,.

IIm:o;' Sr.-Director .geIlerat del· IIl'stitüto .Nacional de la Vivienda.


